
aquella fecha, pasa a denominarse de Inspectores de Aduanas 
e Impuestos Especiales. La discriminación que entre funcio
nes inspectoras y directivas de gestión .establece aquella nor
mativa, aconseja un desarrollo de la actividad profesional que 
asegure, con un mínimo de eficacia, la evidente profesiona- 
lidad que, únicamente, puede lograrse en el efectivo ejerci
cio de una aplicación de las técnicas de la actividad funcio- 
narial ejercida en inmediata proximidad al contribuyente.

Por otra parte, la Orden ministerial de 9 de febrero de 1976 
regula el régimen que sobre provisión de vacantes ha de te
nerse en cuenta en la forma de cubrir las que se fueran 
produciendo en los distintos ámbitos de actuación del ser
vicio.

Con el fin de aunar el indudable interés del funcionario 
con el superior del deber de servicio a que ha de responder 
su actividad profesional, los funcionarios del Cuerpo de Ins
pectores de Aduanas e Impuestos Especiales han de permane
cer en servicios provinciales un período de tiempo, conside
rado como imprescindible para acceder a destino de la Ad
ministración Central, precisamente en busca de una seguridad 
de experiencia.

En su virtud, y de acuerdo con la previsión contemplada 
en el artículo 14 de la vigente Ley de Régimen' Jurídico de 
la Administración del Estado, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Que los funcionarios del Cuerpo Especial de Inspectores de 
Aduanas e Impuestos Especiales de nuevo ingreso deberán de
sempeñar en servicios provinciales de inspección Un mínimo 
de tres años efectivos, a contar de la fecha del primer nom
bramiento, como condición indispensable para ser destinados 
en /propiedad o en comisión a cualquier puesto de gestión o 
inspección de este Ministerio. No obstante, dicho plazo que
dará reducido a dos años respecto de los funcionarios que 
sirvieran destino en puestos de servicio para los que no exis
tiera petición alguna de traslado durante su transcurso.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

MINISTERIO DEL INTERIOR

18464 RESOLUCION del Gobierno Civil de Castellón de 
la Plana por la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas de ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por el gasoducto 
Barcelona-Valencia-Vascongadas.

Aprobada por la Dirección General de Energía, con fecha 19 
de  mayo de 1979, la autorización de instalaciones correspon
dientes al tramo de la red de gasoductos para la conducción 
de gas natural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, si
tuado en la provincia de Castellón y comprendido entre el 
término municipal de Villarreal de los Infantes (punto de ubi
cación de la válvula 15.09) y el límite con la provincia de 
Valencia, término municipal de Almenara, declarada la urgen
cia en la ocupación mediante acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 22 de junio de 1979, y la utilidad pública, implícita 
en la Orden del Ministerio de Industria de 23 de mayo de 1977, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre,

Este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares 
de derechos afectados de las fincas que a continuación se ex
presan, para que comparezcan en los Ayuntamientos en que 
radiquen los bienes afectados, como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que establece el citado 
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados y, si procediera, el de 
las de acupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que siendo ti
tulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los 
bienes afectados se hubiesen podido omitir en la relación ad
junta, deberán acudir personalmente o bien representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución. Al acto podrán asimismo los interesados comparecer 
acompañados de sus Peritos y un Notario, si lo estiman opor
tuno, con gastos a su costa.

En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima-, asumirá la condición de beneficiaría.

Castellón de la Plana, 24 de julio de 1979.—El Gobernador 
civil.—3.016-D.
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